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cual se designan nuevos representantes ante el Consejo Departamental de Planeación –
CODEPLA”, por ser contrario y violatorio de la Ley.Ténganse en cuenta las disposiciones 
de los artículos 55 y 56 de la Ley 472 de 1998; ii) se revoque la designación de Consejero 
Territorial de Planeación del Departamento de Casanare por el Sector Discapacidad, 
realizada mediante el Decreto 0087 del 11 de Febrero de 2020; iii) se designe para tal 
dignidad, al ciudadano delegado y postulado por una organización representativa y 
legalmente constituida del sector discapacidad, que hubiese agotado el procedimiento 
establecido en la Ley 152 de 1994 y Decreto Reglamentario 2250 de 2002, y convocatoria 
de la Gobernación de Casanare, y cumplido con los requisitos establecidos.  
 

 
En consecuencia, cualquier ciudadano podrá intervenir en este proceso, el cual se encuentra 
radicado con el Nº 85001-2333-000-2020-00347-00 y de considerarlo pertinente, podrá 
acceder vía internet al expediente electrónico en 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/secretaria-tribunal-administrativo-de-casanare/232 de 
la Secretaría de este Tribunal, correo electrónico 
sectribadmcnare@cendoj.ramajudicial.gov.co, tel. 6356688 de Yopal. 
 
 
 
 

Cordialmente,  

 

 

GINA HELENIET RIVERA PEÑA 
Secretaría General 

 
 
 
 
 

       JR 

 
 

 

AVISO Nº 2020-343 
 
 
 

El Tribunal Administrativo de Casanare en virtud de lo dispuesto en providencia del 17 de 
julio de 2020 proferida por el magistrado ponente Dr. José Antonio Figueroa Burbano, 
informa A LA COMUNIDAD EN GENERAL que en el Tribunal Administrativo de Casanare, 
con radicación número 85001-2333-000-2020-00347-00 se adelanta la acción electoral de 
ARTURO EMIGDIO CAMARGO TARACHE contra SALVADOR ÁVILA CABIEDES, 
DEPARTAMENTO DE CASANARE Y CONSEJO DEPARTAMENTAL DE PLANEACIÓN 
– CODEPLA, cuyo objeto es: i) que se declare nula la decisión administrativa adoptada 
mediante Decreto 0087 del 11 de febrero de 2020 de la Gobernación de Casanare “Por el 
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